
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

 

Cra 7 No. 6-03 piso 3º 

j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
F.C.B 

 
Proceso:   Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Demandante:  LUIS ALFONSO MUÑOZ CABEZA 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS COLFONDOS S.A. 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Llamada Garantía: ASEGURADORA ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A 

Radicación:  410013105 004 202300275 00 

 
 

Neiva-Huila, cuatro (04) de diciembre de dos mil veinticuatro (2.024). 
  

 
Revisado el expediente, se observa que, por auto adiado 28 de mayo de 2.024, 

se tuvo por contestada la demanda por parte de las demandadas 
COLPENSIONES, PORVENIR S.A y COLFONDOS S.A. advirtiéndose que se 

ordenó correr término para reformar la demanda el cual venció en silencio. 
 

A su vez, se tiene que, en el mismo proveído, se admitió el Llamamiento en 
garantía realizado por COLFONDOS S.A. a la ASEGURADORA ALLIANZ 

SEGUROS DE VIDA S.A ordenándose su notificación. 
  

Se observa que, a la fecha, la parte interesada no ha allegó la constancia de 

notificación al Llamado en Garantía. 
 

En ese orden, resulta pertinente traer a colación el artículo 66 del Código 
General del Proceso que textualmente dice: 

 
“ARTÍCULO 66. TRÁMITE. Si el juez halla procedente el llamamiento, 

ordenará notificar personalmente al convocado y correrle traslado del escrito 
por el término de la demanda inicial. Si la notificación no se logra dentro 

de los seis (6) meses siguientes, el llamamiento será ineficaz. La 
misma regla se aplicará en el caso contemplado en el inciso segundo del 

artículo anterior. 
 

El llamado en garantía podrá contestar en un solo escrito la demanda y el 
llamamiento, y solicitar las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

En la sentencia se resolverá, cuando fuere pertinente, sobre la relación 
sustancial aducida y acerca de las indemnizaciones o restituciones a cargo del 

llamado en garantía…” (negrilla propia del Despacho) 
 

En aplicación a lo indicado en el artículo reseñado, el Juzgado colige que el 
término que disponía COLFONDOS S.A. para surtir la notificación  a la 

llamada ASEGURADORA ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A venció el 
pasado 28 de noviembre hogaño, de esta forma, se considera ineficaz el 

Llamamiento en Garantía. 
 

De otro lado, obra constancia realizada, por lo cual se tendrá surtida la 
notificación a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO y al MINISTERIO PÚBLICO. 
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Es menester indicar que, obra en el expediente memorial allegado por la 
demandada Porvenir, obrante en archivos “0019MemorialPorvenir” y 

“0020MemorialPorvenir”, mediante informan que han solicitado a los 
demandantes para que hagan uso de la oportunidad administrativa que otorga 

la reforma laboral para realizar el traslado de régimen pensional.  
 

En tal sentido se corre traslado a las partes del memorial allegado por Porvenir 
instándolos a que, de ser posible, se analice la oportunidad que se apertura 

con la Reforma Laboral y en dado contribuir a la descongestión del aparato 
judicial con la culminación del presente proceso por la vía administrativa. 

 

De otro lado, obra intervención del Ministerio Público dentro del presente 
proceso, visible en archivo “0022MemorialProcuraduria”, la cual se valorará 

en su oportunidad procesal. 
 

Así mismo, observa el Juzgado que el término de que trata el inciso 2° del Art. 
28 del C.P.T y S.S., venció en silencio, por lo cual se TIENE POR NO 

REFORMADA LA DEMANDA. 
 

Consecuente con lo dilucidado, al tenerse contestada la demanda lo 
procedente es dar continuidad al proceso, por lo que se programa audiencia 

de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del 
litigio y decreto de pruebas de que trata el Art. 77 del C.P.T.S.S., y 

seguidamente, la audiencia de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 
80 ídem, para el próximo ocho (08) de julio de dos mil veinticinco 

(2.025), a la hora de las nueve de la mañana (09:00 A.M), para lo cual 

se remitirá a los respectivos correos electrónicos el link o enlace para la 
participación de la diligencia virtual, a través de la aplicación Teams. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

 
 

 
MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza. 
 

 
 

 

 

 

 

  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

  Neiva-Huila, 05 DE DICIEMBRE DE 2.024 

  EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 165 

 
SECRETARIA 
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